
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS No. 1100131100032009 01049 

 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, se DISPONE:  

 

OFICIAR a la E.P.S. SANITAS, para que remita los datos de 

contacto del demandado JORGE STIVEN PERDOMO SERRANO, como 

lo son el correo electrónico, dirección y teléfono, para que obre en el 

presente proceso. COMUNÍQUESE A LA ENTIDAD QUE DEBE DAR 

RESPUESTA DENTRO DEL TERMINO DE CINCO (05) DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DEL RECIBO DE LA COMUNICACIÓN.  

 

NO ATENDER la solicitud de suspensión de cuota de alimentos 

efectuada por el demandante, por cuanto previamente debe surtirse 

el trámite que aquí se adelanta.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 02 HOY 24 DE ENERO DE 2023 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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